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D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas
subdirección de Adm¡n¡stración

Coordinac¡ón de Control Patrimon¡al
Oficio No. CP"O17l2O25

C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO

Encargado del Despacho de la
D¡recc¡ón de Administrac¡ón y F¡nanzas
Presente. -

Por medio del presente y con fundamento en el Artículo 55 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y
Servic¡os, así como en el punto VIII.2.4 último párrafo de los POBALINES vigentes, he decidido bajo mi

estricta responsab¡lidad que la adjudicación correspondiente a la requis¡c¡ón 250815 para realizar ¡a

compra de pintarrones, artículo que no está contemplado en Tienda Dig¡tal del Gobierno Federal se realice
con el proveedor PAPELERIA ROUHANA, SA DE CV., se adjunta la cotizac¡ón, con costo de ¡ 37.120.00.

Atentamente,
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Chihuahua, Ch¡h., a 15 de agosto de 2025

S¡n más por el momento, agradezco la atención a la presente y quedo atento a cualqu¡er comentario o duda
al respecto.
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